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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta
Dirección General se constata incumplimiento de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos
cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos, establecida en el artículo 9.a) del Decreto
216/2000, de 10 de octubre, por el que se regula el programa de
subvenciones para el establecimiento de desempleados como trabaja-
dores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del
Decreto 216/2000, de 10 de octubre, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régimen
General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del Decreto
3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones, procede
iniciar el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar
la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a Don José María León Rodrí-
guez por importe de 6.010,12 euros, en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo. No se aplica proporcionalidad en relación al tiempo de
mantenimiento de la actividad por no concurrir un cumplimiento
próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento, conce-
diéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Modulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 25 de agosto de 2006 sobre
resolución por la que se declara el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D.ª Ana M.ª García Canino.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada de la resolución de devolución de subvención
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-0922-01, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 6 de junio de 2006,
que dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Econo-
mía y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.813,16
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos cuatro años
desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, mostrando como motivo
de oposición al reintegro la falta de viabilidad de la actividad. En
este sentido ha de decirse que la finalidad de la subvención conce-
dida es, justamente, la de asegurar unos ingresos mínimos que
contribuyan a la estabilidad de aquella para evitar, precisamente, lo
que ahora se alega, sin perjuicio de que, como es obvio, la actividad
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haya de realizarse a riesgo y ventura del interesado sin que sea
posible, a estos efectos, imputar a esta Administración los resultados
de su gestión, ya sean beneficiosos o perjudiciales.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la necesidad de que el
interesado justifique, por a él incumbirle, la realidad sus manifes-
taciones, sin que puede admitirse, al menos al fin pretendido, la
alegación simple formulada carente de toda probanza, documental
o cualquier otra al alcance del interesado y admisible por el
ordenamiento jurídico.

Subsiste, pues, el incumplimiento de condiciones inicialmente
previsto en el acuerdo de incoación del procedimiento de devolu-
ción de subvenciones.

Cuarto. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el princi-
pio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución
de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
actividad, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totali-
dad, de conformidad con lo establecido por la legislación estatal
básica sobre la materia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y artículo 88 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; artículo
41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y artículo 2 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones; y de conformidad, igualmente, con la atribución
material de competencias operada en virtud del Decreto del Presi-
dente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto 136/2003, de 29 de
julio, por el que se crea y por el que se establece la estructura
orgánica y se asignan, respectivamente, competencias a la Consejería
de Economía y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Trabajo la resolución del procedimiento de reintegro de
subvenciones incoado.

Segundo. El art. 9 del Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
establece la obligación de los beneficiarios de realizar actividad
como trabajador autónomo durante al menos cuatro años desde
la fecha de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, salvo que pueda justificar el cese por causas ajenas a
su voluntad.

Tercero. El incumplimiento del anterior precepto determina la
aplicación del artículo 10 del mismo texto normativo, según el
cual en el supuesto de que la Administración apreciara que se
incumplen cualesquiera condiciones u obligaciones establecidas en

la resolución de concesión o en el presente Decreto, el órgano
concedente, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y en su caso,
la obligación de reintegrar la subvención percibida, pudiendo
tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la
obligación de devolución de la subvención percibida al grado y
características del incumplimiento en que se haya incurrido.

Cuarto. La Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura establece en su número segundo que procederá
el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subven-
ción cuando concurran en los siguientes casos: “c) Incumplimiento
de la finalidad para la subvención fue concedida; d) Incumpli-
miento de las condiciones impuestas a las Entidades colaborado-
ras y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención”.

Quinto. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones establece en el artículo 37 como causas específicas de
reintegro:

“b) incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención”.

“f) incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como los
compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.”

Sexto. El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, artículo 10, establece
que el incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la subvención, dará lugar,
previa audiencia al interesado, a la revocación de la misma, que
deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las
cantidades percibidas con sus intereses legales. De no reintegrarse
voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Igua-
les consecuencias acarreará la obstaculización a la labor inspecto-
ra de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
ordenamiento jurídico se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por Doña Ana García Canino de la
obligación de realizar la actividad como trabajador autónomo
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durante cuatro años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención para el establecimiento de desemplea-
do como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 euros
más los intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciendole saber que frente a ella podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 6 de junio de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 25 de agosto de 2006 sobre
notificación de la resolución por la que se
archiva subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo
a D.Alejandro Medina Folgado.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-1579-05, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de fecha 19
de mayo de 2006 que dice lo siguiente:

“Vista la Propuesta de Resolución que sobre el expediente de
referencia formula el Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social; y en atención a los siguientes:

HECHOS

Primero. Que con fecha 01/06/05 el interesado arriba indicado solici-
tó subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo al amparo del artículo 11.2º del Decreto 87/2004, de
15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio.

Segundo. Que durante la tramitación se comprueba que la solici-
tud no viene acompañada de documentos, que conforme al art.
11.2º de la citada disposición reglamentaria, resultan necesarios
para emitir una resolución.

Tercero. Que se requirió al interesado para que, en el plazo de
diez días, subsanara la falta y acompañara los documentos nece-
sarios como consta en el expediente de su razón, con indicación
de que si así no lo hiciera, se la tendría por desistido de su peti-
ción archivándose ésta sin más trámites.

Cuarto. Que en el presente expediente se ha superado ampliamen-
te el plazo establecido sin que el interesado haya presentado la
documentación requerida para completarlo.

A los antecedentes anteriores les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. El artículo 11.2º del Decreto 87/2004, de 15 de junio, modifi-
cado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, en relación con el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que si la solicitud de iniciación del expediente no
reuniera los requisitos legales o no se acompañaran los documen-
tos exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42
de la precitada Ley, en la redacción dada por la reforma introdu-
cida por la Ley 4/1999.

2. Es competente para resolver el Consejero de Economía y Trabajo
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 87/2004, de
15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio.

En su virtud, conforme a los preceptos indicados, y en virtud
asimismo de la delegación de competencias operada mediante
resolución de 25 de julio de 2003 (D.O.E. 89, de 31 de julio),




